
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2021-00142  CAUSANTE: ANTONIO MARIA BOHORQUEZ 

BALLESTEROS 

Zipaquirá (Cundinamarca) 1 de febrero  de dos mil veintidós (2022) 
 

Para los efectos legales a que haya lugar incorpórese a las presentes 

diligencias el contrato de cesión de derechos herenciales a titulo universal de 

los herederos reconocidos Diego Alejandro Bohórquez Rodríguez, Diana 

Milena Bohórquez Bohórquez y Lady Johana Bohórquez Bohórquez a favor 

de la señora Floralba Guerrero. 

En virtud de lo anterior una vez se allegue la protocolización de dicho acto de 

cesión se resolverá lo que en derecho corresponda frente al reconocimiento 

de la cesionaria. (artículo 491 num.3° y 5° del C.G.P.).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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